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Natalia Marín <natalia.marin@litigando.com>
Lun 05/02/2024 8:31
Para:​Recepción Memoriales Sección 03 SubSección A Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec03satadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (1 MB)
CRUCE RENUNCIAS (1)-154.pdf; Comunicación renuncia poder proceso MADR.pdf;

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN A
M.P. Bertha Lucy Ceballos Posada
E.S.D.

RADICACIÓN:.25000233600020230027601.
M. CONTROL: REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE: INCUBADORA SANTANDER S.A.
DEMANDADO: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

​Me permito radicar renuncia y comunicación frente al poder conferido por la Oficina Asesora Judicial del
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL a la sociedad Litigar Punto Com SAS en virtud del
artículo 76 del Código General del Proceso.

Quedo atenta a cualquier solicitud e inquietud.

Cordialmente,


